PROYECTO DE DECRETO – EXPEDIENTE Nº 124/2014
VISTO:
La trascendencia que tiene para la zona la realización del Café Literario “La Belleza como expresión de libertad”, proyecto de investigación y proyección comunitario coordinado por el I.S.F.D y T Nº 28, a cargo de la docente María Cristina García , alumnos y ex alumnos.
CONSIDERANDO:
Que el proyecto: “La Belleza como Libertad de Expresión” es una expresión genuina de saberes sistematizados.
 Que fue gestado por los alumnos y la docente en las Asignaturas  del segundo Ciclo de Teoría Literaria I- II-III-IV;  Lenguas Clásicas I - II;  Historia Social 
Qué es importante para los alumnos, realizar éste proyecto que tiene que ver con la transversalidad en los distintos estratos que participan.
Que, constituye un desafío para toda  la comunidad educativa ya que promueve el ejercicio de la participación.

Que es un trabajo inclusivo y abierto a la comunidad. 
Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de:

DECRETO:

Artículo 1º: Declárese de Interés Legislativo Municipal el proyecto educativo
“Café Literario: La belleza como expresión de libertad”.
Artículo 2º: El visto y los Considerandos forman parte del presente Decreto.
Artículo 3°: De forma. 
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